
Vocales:

– D.ª M.ª Luisa Clemente Fuentes. Representante del Servicio de
Inspección.

– D.ª Manuela Fernández Martín. Representante de Servicios Com-
plementarios.

– D. Juan Manuel Moreno Prieto. Director Residencia del l.E.S
«Gregorio Marañón», de Caminomorisco.

– D. Antonio Ventura Romero. Director Residencia del l.E.S. «Zurba-
rán» de Navalmoral de la Mata.

Secretaria:

– D.ª Teresa Caballero Martín. Funcionaria de la Dirección Provin-
cial de Educación de Cáceres.

* COMISION REGIONAL:

Presidente:

– llmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de la Cruz.

Vocales:

– D. Joaquín León Cáceres. Director Residencia del l.E.S. «Ntra. Se-
ñora de Bótoa» de Badajoz.

– D.ª M.ª Luisa Clemente Fuentes. Representante del Servicio de
Inspección de Cáceres.

– D.ª Carmen Martín Chacón. Representante de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Secretaria:

– D.ª Pilar Rodríguez Barquero. Funcionaria de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de mayo de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la publicación del Acuerdo
adoptado por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología y las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de
Educación sobre incremento de
gratificaciones por Jubilaciones Voluntarias
Anticipadas del personal docente no
universitario en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto el texto del Acuerdo suscrito por la representación de la Jun-
ta de Extremadura y de las Organizaciones Sindicales Federación
de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión General de Trabaja-
dores (FETE-UGT), Federación de la Enseñanza de Comisiones Obre-
ras (FE-CCOO), Confederación Sindical Independiente de Funciona-
rios (CSI-CSIF) y la Organización Sindical ANPE- Extremadura, con
la aprobación expresa y formal del Acuerdo de Consejo de Gobier-
no celebrado el día 29 de mayo de 2001, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas, esta Secretaría General de Educación dispone pu-
blicar en el Diario Oficial de Extremadura el Acuerdo citado.

ACUERDO SOBRE INCREMENTO DE GRATIFICACIONES POR
JUBILACIONES VOLUNTARIAS ANTICIPADAS DEL PERSONAL DOCENTE

NO UNIVERSITARIO EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA

El Acuerdo Sectorial para la mejora de la Educación en Extremadura,
firmado por la Consejería de Educación y las Organizaciones Sindicales
representativas del profesorado extremeño, contiene entre sus premisas
básicas la necesidad de mantener el diálogo y la participación como
elementos fundamentales para «analizar la realidad educativa de nues-
tra comunidad y las necesidades para una adecuada puesta en funcio-
namiento de las enseñanzas reguladas en la L.O.G.S.E.».

Asimismo, los firmantes consideran como objetivo básico y necesa-
rio ir analizando la problemática del personal, coincidiendo en que
«el compromiso por la educación desde la autonomía extremeña
tiene que estar ligado a la negociación de los aspectos básicos de
las condiciones de trabajo para poder abordar ordenadamente to-
das las cuestiones que aparejan la gestión del Sistema Educativo
Extremeño».

De la misma forma, el citado acuerdo recoge el «compromiso para
mejorar la condición social y profesional de los profesionales de la
educación». Se parte para ello de la consideración que a las par-
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tes le merece la necesidad de que «exista un mayor y más justo
reconocimiento social a la labor que desarrollan los profesionales
de la educación, en este momento, insuficientemente valorada».

En cumplimiento del acuerdo citado y siguiendo los objetivos ex-
puestos, se hace necesaria una revisión de la cuantía de las grati-
ficaciones extraordinarias reconocidas en la LOGSE para la Jubila-
ción Voluntaria Anticipada.

La Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, establece en
su punto primero que los funcionarios docentes a que se hace refer-
encia en la Disposiciones Adicionales Décima 1, y Decimocuarta, 1, 2
y 3, de dicha Ley, incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen
de Clases Pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación
voluntaria durante el período comprendido entre los años 1991 y
1996, ambos inclusive, siempre que reúnan determinados requisitos.

Al mismo tiempo, reconoce en su apartado cuarto la posibilidad
de percepción de una «gratificación extraordinaria en el importe y
condiciones que establezca el Gobierno a propuesta del Ministerio
de Economía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Educación
y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de ser-
vicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas
con carácter general para el cuerpo de pertenencia»

.
Posteriormente, la disposición transitoria primera de la Ley Orgáni-
ca 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación
y el Gobierno de los Centros Docentes, dispone que los funciona-
rios de los cuerpos docentes a que se refiere la Disposición Transi-
toria Novena de la Ley Orgánica anteriormente mencionada, podrán
optar a un régimen de jubilación voluntaria en los términos y
condiciones que se establecen en la citada disposición y las nor-
mas que la complementan y desarrollan durante el período de im-
plantación con carácter general de las enseñanzas establecidas en
dicha Ley Orgánica. Este período de implantación se amplió a doce
años mediante la Disposición Adicional Vigésimo Séptima de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 1990,
modificado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de marzo
de 1992, determina el importe y las condiciones de las gratifica-
ciones extraordinarias previstas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Por Resolución de 15 de enero de 2001 (D.O.E. núm. 10, de 25
de enero) la Dirección General de Personal Docente establece las
normas de procedimiento para la solicitud de la jubilación volun-
taria anticipada conforme a la Disposición Transitoria Novena de la
Ley Orgánica 1/1990.

Una vez realizado el traspaso de competencias a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de enseñanza no universitaria me-
diante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se hace ne-
cesaria la negociación de fórmulas que faciliten la jubilación incentiva-
da del profesorado, mediante la revisión de las cuantías que recoge el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de marzo de 1992.

Dicha revisión posibilitaría, entre otros aspectos, el incremento de
la oferta de empleo público, la renovación de la plantilla del pro-
fesorado, la disminución de la edad media del mismo, y una mejor
adaptación del profesorado y los centros al nuevo sistema educati-
vo, mejorando con todo ello la calidad del mismo.

Por todo lo expuesto, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía en representación de la Junta de Extremadura y las Organi-
zaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial adoptan los si-
guientes Acuerdos:

Primero.–Conceder al personal funcionario docente no universitario
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, que haya solicitado la jubi-
lación voluntaria y cumpla los requisitos establecidos en la Dispo-
sición Transitoria Novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, (estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer inin-
terrumpidamente en dicha situación, y desde dicha fecha en pues-
tos pertenecientes a las correspondientes plantillas de centros do-
centes, tener cumplidos los sesenta años de edad el 31 de agosto
del curso escolar en que se solicite y tener acreditados a la mis-
ma fecha veintiocho años de servicios efectivos), una gratificación
extraordinaria en la cuantía fijada en el Anexo al presente Acuer-
do, y cuyo importe se añadirá a las cantidades fijadas en el
Acuerdo de 6 de marzo de 1992.

El presente acuerdo será de aplicación a las jubilaciones que se
han solicitado el presente año y las que se soliciten en el año
2002, fecha de finalización de este régimen de jubilación volunta-
ria. El mismo se prorrogará en el supuesto de que el plazo de es-
te régimen de jubilación voluntaria incentivada se amplíe, incre-
mentándose, en este caso, las cuantías que figuran en el Anexo,
con el incremento del IPC del año correspondiente.

Segundo.–Para la validez y eficacia del presente Acuerdo será ne-
cesaria la aprobación expresa y formal del mismo por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura.

En Mérida, a 1 de junio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden
29-12-1999 D.O.E. núm. 152, de 30- 12-1999),

ANGEL BENITO PARDO
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——————

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se abre un plazo extraordinario para
la solicitud de la jubilación anticipada
voluntaria conforme a la Disposición
Transitoria Novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.
Por Resolución de 15 de enero de 2001 de la Dirección General de
Personal Docente (DOE n.º 10, de 25 de enero) se establecen las nor-
mas de procedimiento para la solicitud de jubilación voluntaria antici-
pada conforme a la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

En el apartado quinto de esta Resolución se establece que las solicitu-
des deberán presentarse dentro de los tres primeros meses del año en
que se pretende acceder a la jubilación voluntaria anticipada.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en representación
de la Junta de Extremadura, y las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial, suscriben el Acuerdo sobre Incremento
de Gratificaciones por jubilaciones voluntarias anticipadas del per-
sonal docente no universitario en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, con la aprobación expresa y formal del Consejo de Go-
bierno en su sesión celebrada el día 29 de mayo de 2001.

Con el fin de posibilitar que todos los funcionarios docentes que
cumplan los requisitos establecidos en la Disposición Transitoria
Novena de la Ley Orgánica 1/ 1990, de 3 de octubre, de Ordena-

ción General del Sistema Educativo, puedan optar al incremento de
la cuantía de las gratificaciones extraordinarias por jubilación anti-
cipada voluntaria, esta Dirección General acuerda:

Primero: Disponer la apertura de un plazo de 10 días naturales, a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción, para la solicitud de la jubilación voluntaria anticipada confor-
me a la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
conforme al modelo que aparece en el Anexo.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/ 1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, recurso con-
tencioso- administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con los artículos 10.1.a) y 14.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 1 de junio de 2001.
El Director General de Personal Docente (P.D.

Resolución de 29-12-1999 D.O.E. núm. 152, de 30-
12-1999),

DIEGO MOSTAZO LOPEZ
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